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Dirección Ceneral de Acreditación, Incorporación y Revalidación
Dirección de lnstituciones Particulares de Educación Superior

Subdirección  de  F2econocimiento

Oficio  No.  DGAIFVDIF>ESA2800/2019

Expediente número: 01-1332-18

"2019, Año del Caudillo del Sur, Emilicino Zapata"

Ciudad de México, a 26 de septiembre de 2019

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDI0S DEL TIP0 SUPERIOR

INST[TUTO bAF2A EL DESAF2ROLLO EN  FtoBÓTICA IDR, S.A.P.I. DE C.V.
DENOMINACIÓN  DEL PLANTEL: lNSTITUT0 SUPERloR PARA EL DESARROLL0 DE LA ROBÓTICA

En atención a su solicítud  ingresada en fecha 16 de noviembre de 2018 y con fundamento en lo dispuesto por
los  artículos 2°  apartado A fracción  XXxvl,11  fracciones  lx y XV, y 41  fracción  Vl  del  F2eglamento  lnteríor de  la
Secretaría de Educación  F>ública; 3°, 8°,14y 16 de la  Constitución  F>olítica de los Estados Unídos Mexicanos; 1°, 7°,
10,11 fracción 1,14 fracciones lv y Xl, 30, 47, 50 primer párrafo, 54, 55 y 56 primer y cuarto párrafo de la  Ley General
de Educación; 2°, 3°, 7C', lo y i6 de la  Ley para  la Coordinación de la  Educación Superior; 38 de la  Ley Orgánica de
la Administración Pública Federal; 46 de la  Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 5°,14y 22 del Acuerdo
número 243 por el que se establecen las bases generales de autorización o reconocimíento de valídez oficial de
estudios;  1°  y  25°,   del   Acuerdo   número   17AIA7   por   el   que   se   establecen   los  trámites  y   procedimientos
relacionados con el  reconocimiento de validez oficial de estudios del tipo superior;

Esta unidad adminístrativa, otorga el  F2econocimiento de Validez Oficial de Estudios (F2VOE) al plan y programas
de Licenciatura en  lngeniería en Mecatrónica y Robótica (modalidad no escolarizada), para impartirse con
alumnado  mixto, en  el  domicilio  ubicado  en Torre  lzcalli, Torre  lNFONAVIT, Torre  Blanca, S/N,  Lote 1,  Manzana
250, Colonia Santa  María Guadalupe las Torres,'C.'P. 54743, Cuautítlán  lzcalli, Estado de México, y conforme a  lo
síguiente:

Con  el  otorgamiento  del  presente  F2econocimiento  de  Validez  Oficial  de  Estudios  de  tipo  superior,  queda
obligado  al  cumplimiento  de  lo  dispuesto  en  el  artículo  3°  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos
Mexicanos,  la  Ley  General  de  Educación,  así  como  las  disposiciones  expedidas  con  fundamento  en  ella.  En
términos  del   artículo  16  fracción  Vl   de  la   Ley  Federal   de   Procedimiento  Administrativo,  el   presente  acto
administrativo  no  req
titular   deL   reconoci

procedimiento..
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Con fundamento en los artículos 10 y 55 del Reglamento lnterior de la Secretaría de Educación Pública, firma
la  Dírectora de lnstituciones Particulares de Educación Superior, inferiorj.erárquico inmediato, en suplencia
por  ausencia  de  la  Directora  General  de Acredítación,  lncorporación  y  Revalidación,  cuyas  atribuciones  se
encuentran  establecidas en el artículo 41, fracciones Vl, Vll, Vll ter, X, X  bis, Xll y Xvl  del  Reglamento  lnteríor
de  la Secretaría  de Educación  Pública.
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